
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
E INSTITUCIONAL TRANSRECREAR C.A. 

Fundado en Quito el 5 de Febrero de 1985 

Quito DM, 23 de noviembre 2020. 

Señor. 

Gerente y Representante Legal 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL TRANSRECREAR C.A 

Presente. 

De mi consideración 

Para los fines pertinentes condiciones consiguientes, informamos a usted la siguiente cesión de 

acciones de la compañía de su representación: 

CEDENTES: La señorita OBANDO RODRIGUEZ JENNY CAROLINA con Cédula de Ciudadanía N* 

171929273-0 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil SOLTERA domiciliado en la ciudad de 

Quito. 

CESIONARIO: TATAYO GUALOTO JUAN CARLOS con Cédula de Ciudadanía N* 171283610-3 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO, domiciliado en la ciudad de 

Quito 

ACCIONES: 200 Acciones ordinarias y nominativas con valor de Cuarenta centavos de dólar 

($0,40 ctvs.) de los Estados Unidos de América, el mismo que ha sido debidamente 

endosado por el cedente a cesionarios 

Agradecemos se sirva registrar esta cesión en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y 

ponerla en conocimiento de la Superintendencia de Compañías 
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